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PODER EJECUTIVO
MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y 

MINERÍA
 1

Resolución S/n

Apruébase la “Hoja de ruta del hidrógeno verde y derivados en 
Uruguay”.

(3.814*R)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
098/24

Montevideo, 1º de Agosto de 2024

VISTO: la necesidad de profundizar las acciones en materia de 
hidrógeno verde y derivados, así como definir las metas y objetivos 
del sector;

RESULTANDO: I) que el cambio climático es uno de los mayores 
desafíos ambientales que enfrenta la humanidad para su supervivencia 
y para el desarrollo sostenible de las comunidades, tanto a nivel global, 
como nacional y local;

II) que nuestro país ha adherido a una serie de instrumentos 
internacionales relativos a la protección del medio ambiente: 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 
aprobada por Ley Nº 16.517 de 22 de julio de 1994, Protocolo de 
Kyoto, aprobado por Ley Nº 17.279 de 23 de noviembre de 2000, 
así como el Acuerdo de París, aprobado por Ley Nº 19.439 de 17 de 
octubre de 2016;

III) que Uruguay ha dado pasos consistentes para el desarrollo de 
una política de Estado en materia de energías renovables que apuntan 
a la descarbonización de su matriz energética;

IV) que se entiende necesario seguir avanzando en la construcción 
de políticas públicas que incentiven a la descarbonización la matriz 
energética primaria, siendo hoy la producción y uso de hidrógeno 
verde y derivados uno de los principales agentes de cambio para dar 
continuidad a la transición energética baja en emisiones;

V) que por la Resolución Nº 294/022, de 20 de diciembre de 2022, 
el Poder Ejecutivo encomendó al Ministerio de Industria, Energía y 
Minería (MIEM) la implementación y administración del "Programa 
H2U", con el objetivo de promover el desarrollo del hidrógeno verde en 
Uruguay, en el que participaron representantes de los Ministerios con 
competencia en la materia, personas públicas estatales y no estatales, 
así como agencias de promoción de inversión;

VI) que en el año 2022 se creó el Fondo Sectorial de Hidrógeno 
Verde con el apoyo de la Agencia Nacional de Investigación e 
Innovación (ANII) y el Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU) 
para promover la innovación e investigación en hidrógeno verde, 
impulsando el desarrollo de un proyecto piloto;

VII) que en virtud de los cometidos del MIEM, se realizaron 
diversos estudios y se formuló una "Hoja de ruta del hidrógeno verde 
y derivados en Uruguay", que consolida un instrumento estratégico 
y programático con horizonte a 2040 que busca establecer las metas 

y sectores que permitan impulsar la economía del hidrógeno, 
promoviendo un desarrollo sostenible para el país y bajo en carbono;

VIII) que dicha Hoja de ruta se elaboró de manera participativa, 
involucrando actores del sector público, privado, la academia y 
sociedad civil en instancias presenciales de diálogo previo y consulta 
pública del documento;

CONSIDERANDO: I) que el desarrollo de una industria de 
hidrógeno verde y derivados contribuye a descarbonizar diferentes 
sectores de la economía uruguaya reduciendo las emisiones de efecto 
invernadero, contribuyendo al desarrollo sostenible del país, genera 
puestos de trabajo y la oportunidad de incorporar nuevos productos 
de exportación, así como mantener el posicionamiento del país como 
líder en materia de transición energética;

II) que siendo la transición energética un fenómeno que 
atraviesa todos los aspectos de la vida y de las actividades 
humanas, debe enfrentarse desde una visión sistémica, definiendo 
metas y objetivos de corto y largo plazo, con políticas que procuren 
el tránsito por una senda de desarrollo sostenible y con bajas 
emisiones de carbono;

III) que el Poder Ejecutivo, a través del MIEM tiene el cometido de 
definir la política energética e industrial del país;

IV) que el MIEM ha trabajado en las áreas de oportunidad que este 
producto renovable presenta, tanto a nivel local como en el mercado 
internacional, realizando estudios técnicos relativos al potencial que 
posee nuestro país en materia de generación, comercialización y 
exportación de hidrógeno verde y sus derivados;

V) que el resultado de la sistematización de dichos estudios y 
procesos de consulta se ha recogido en la presente Hoja de ruta;

VI) que dicha Hoja de ruta ha sido considerada favorablemente 
en el marco del grupo de trabajo interinstitucional conformado por la 
citada Resolución Nº 294/2022;

VII) que se entiende conveniente aprobar la Hoja de ruta del 
hidrógeno verde y derivados, considerando que al tratarse de un sector 
dinámico, en continuo crecimiento y desarrollo, deberán preverse 
mecanismos que permitan su revisión periódica;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto en la normativa citada, 
así como a lo informado por la Dirección Nacional de Energía y por 
la Asesoría Jurídica;

LA MINISTRA DE INDUSTRIA ENERGÍA y MINERÍA

RESUELVE:
1
1º.- Apruébase la "Hoja de ruta del hidrógeno verde y derivados 

en Uruguay" que se adjunta como Anexo y es parte integrante de la 
presente resolución.

2
2º.- Economiéndase a la Dirección Nacional de Energía, a realizar el 

seguimiento del desarrollo y desenvolvimiento del sector y a proponer 
modificaciones, debidamente fundadas, a la mencionada Hoja de ruta 
de hidrógeno verde y derivados, cuando lo estime pertinente.

3
3º.- Comuníquese, publíquese, etc.
ELISA M. FACIO.
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